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Energías Renovables Embargos Laudo arbitral Fondos de inversión
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El objetivo está bien definido: replicar en Estados Unidos la estrategia judicial que ya ha cosechado
éxitos palpables en Reino Unido . Lo tienen claro los fondos de inversión y las empresas que libran
desde hace años un pulso con el Gobierno español, por el recorte aplicado a la retribución de las
energías renovables. Y que ya han logrado el embargo de bienes estatales en suelo británico.

Esa bajada retributiva se adoptó de forma retroactiva durante el mandato de Mariano Rajoy . Y
todavía sigue trayendo cola, tras un largo proceso de laudos arbitrales, recursos y condenas. La
decisión del Ejecutivo de eludir las obligaciones de pago es la que provocado esos embargos, que se
han ejecutado también en Bélgica , a través del bloqueo de cuentas bancarias de Enaire (matriz de
Aena ).

Los inversores afectados ya han dado los primeros pasos en Estados Unidos para que la Justicia
identifique bienes y activos susceptibles de ser embargados. Fuentes próximas al proceso aseguran
que se han presentado ya en el Tribunal Federal del Distrito de Columbia las primeras solicitudes
formales de información y documentación.

Ese trámite tiene lugar justo después de que los implicados hayan encadenado varias victorias
consecutivas. Siete para ser exactos. El último fallo se produjo a primeros de noviembre, con una
sentencia favorable a la luxemburguesa 9Ren Holding , que estima una indemnización de 44
millones.
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Inician los trámites para bloquear activos como ya ha ocurrido en Reino Unido o Bélgica, por la pugna en
torno al recorte de retribución de proyectos 'verdes'
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Anteriormente, la Justicia estadounidense se había pronunciado en contra del Estado español en los
casos de Infrastructure NextEra (290,6 millones), Services/Antin (125,1 millones), Watkins (79,5
millones), RREEF (74 millones), Cube (40,2 millones de euros) e InfraRed (35 millones). En total, esos
fallos suman inmenizaciones por valor de 688 millones de euros.

El despacho que está liderando la 'caza' de activos estatales se llama King & Spalding LLP . En el
presentado ante el juez, según las mismas fuentes, requiere que España aporte, en un plazo de 30
días, "información detallada sobre sus bienes, cuentas financieras, contratos y activos ubicados en
Estados Unidos". También "datos relativos a diversas entidades públicas o privadas que estén
vinculadas al Estado a través de su accionariado u otro tipo de vínculo".

El Instituto Cervantes o Ineco, en el foco

Las compañías con deudas pendientes ya han hecho un trabajo previo, encargando a consultoras
especializadas el rastreo de bienes y activos. La solicitud de información presentada pide
información sobre empresas y organismos estatales, como el Instituto Cervantes , SEPI , Renfe ,
Paradores , Enaire o Ineco . El objetivo es determinar si sus activos pueden ser embargados en el
futuro "en el marco del procedimiento del registro y pleno reconocimiento judicial de las deudas
existentes por parte de los tribunales estadounidenses".

Si los denunciantes se han embarcado en este proceso es porque en Reino Unido o en Bélgica ya se
obtuvieron resultados favorables. A finales de 2023, la Justicia británica bloqueó 800.000 euros en
cuentas bancarias del Estado y embargó un edificio histórico español en el centro de Londres (la
sede del Instituto Español Vicente Cañada Blanch ).

os fondos y las empresas afectadas por los impagos también han intentado replicar la misma
sentencia en Australia, pero aún no han obtenido resultados. El Gobierno acumula allí cuatro
condenas que ascienden en conjunto a 469 millones de euros. 
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